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DIARIO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
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PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

Seeello de Inlanlerfa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el capitán profesor de la Academia de Infantería
D. Rafael González G6mez, nombrado alumno de la Es
cuela Superior de Guerra, por real orden de 2S del actual
(D. O. núm. 189), pase á situaci6n de excedente en esta
regi6n, con arreglo á lo dispuesto en real orden circular
de 10 de agosto de 1910 (D. O. núm. 174).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 19I1.

Señor CapitM general de la primera regi6n.

Seña res Director de la Escuela Superior de Guerra y Or
denador de pagos de Guerra.

•••

Slttl6n de CubaUerla
DESTINOS:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el soldado del regimiento Infantería de Ceuta nú
mero 60, Antonio Catalán Vegas, pase á prestar sus servi
cios como herrador de 2.a categoría al regimiento Lanceros
del Rey, 1.0 de Caballería, por cuya junta técnica examina
dora ha sido aprobado con la expresada categoría.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de IgIl.
[,í ..,:!

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Gobernador militar de Ceuta y Ordenador de pa-
gos de Guerra. ,

•••
© Ministerio de Defensa

SetClOI de Artlllerla
DESTINOS ,r"

Excmo. Sr.: Vista el acta y contrato definitivo ce
lebrado entre la Junta econ6mica del I1.o regimiento
montado de Artillería y el ajustador provisional, sargen·
to del mismo, D. Ginés Martínez Sánchez, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien nombrar definitivamente á dicho inclivi
duo ajustador herrero-cerrajero de segunda clase del ex·
presado regimiento, por haber terminado las prácticas re
glamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient:l y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de 19I1. :

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.l!<. ll'..l!<.

Excmo. Sr.: En vista del acta y contrato definitivo
celebrado entre la Junta econ6mica del 10.0 regimiento
montado de Artillería y el ajustador provisional, obrero
filiado de la séptima secci6n, D. José Perina Lodeiro, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar definitivamente
á dicho individuo ajustador herrero-cerrajero de segunda
clase del expresado regimiento, por haber terminado las
prácticas reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Nra·
drid 26 de agosto de 191 I.

Señor Capitán general de la tercera· regi6n.

Señores Capitán general de la séptima regi6n y Ordena..
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del aeta y contrato definitivo
, celebrado entre la Junta econ6mica del tercer regimiento

montado de Artillería y el ajustador provisional D. Alfre·
do Suárez Alvarez, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar en definitiva á dicho individuo ajustador herrero
cerrajero de segunda clase del expresado regimiento, por
haber terminado las prácticas reglamentarias.

De real orden lo digo a: V. E. para Bu conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
:iriu ~Ü de ago3to de Igl l.

LUQU~

Señor Capi~án general de la sexta región.

Señor ()rdenador de pagos de Guerra.

* * .•
Excmo. Sr.: En vista del acta v contrato definitivo

celebrado entre la Junta económica 'del tercer regimiento
montad" de Artillería y el ajustador provisional D. Gui
!lermo Fuentes-Díaz Estébanez, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar definitivamente á dicho individuo ajus
tador herrero-cerrajero de segunda clase del expresado
regimiento, por haber terminado las prácticas reglamen
tarias.

De real orden lo digo fI V. E. plu'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agoste de 191 l.

SeccIón de IngenlerGs
'MATERIAl; DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de dnstalación
de un laboratorio bacteriológico en el Hospital militar de
Burgos», que V. 'E. remitió á este Ministerio con su escri
to de 24 de junio último, el Rey (q.• D. g.) ha tenidO á
bien aprobulo y disponer que su presupuesto, importante
26.790 pesetas, sea cargo á los fondos del material de. In
genieros. Es asímismo la voluntad de S. ]\1. que se aSigne
á la obra seis meses de duraci6n, en los cuales, tanto el
ingeniero que la dirija Como el pagador, el celador y el
maestro percibirán las gratificaciones del grupo e de la real
orden circular de 23 de abril de 19:)2 (c. L. núm. 92), que
deberán cargarse á la partda de imprevistos y á las 79 y
siguientes del presupuesto que s~ aprueba. ..

De real orden lo digo á V. 1.... para su conocimiento y
demás efectos. Dios gual'de á V. E. !Duchos años. Ma
drid 26 de agosto de 19I1;

"0-· _;

Señor Capitán general de la sexta región.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

'" '" *

Señol' Capitán general de la primera región.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reconstruc
ción de pesebreras y arreglo de las cuadras del cuartel de
Artillería de los Docks, remitido por V.E. á este Ministerio
con escrito de 5 del actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobarlo y disponer que su presupuesto, importante
37.450 pesetas, sea cargo á la dotaci6n del material de
Ingenieros. , . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E..muchos años. Ma
drid 26 de agosto de 191 l.

I.:UQUt:. .'¡

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..1:.. ,- .
Excmo. Sr.: En vista del acta y confrato definitivo

celebrado entre la Junta económica del tercer regimiento
montado de Artillería y el ajustador provisional, obrero
filiado de la octava sección, D. Cástor Azurmendi Alvarez,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar definitivamen
te á dicho individuo ajustador herrero-cerrajero de segun
tla clase del expresado regimiento, por haber terminado
las prácticas reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drId 26 de agosto de·191I.

•••

LUQUS '
Supremo de Guerra y Ma-

Settl6n de Admlnlslroclan Militar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
segundo de Administración Militar, con destino en la Co
mandancia de tropas de dicho cuerpo en MelilJa, D. Fran
cisco Cibrán Finot, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 11 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio ~on

D.a María del Pilar Martínez Cabañas.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de IgIl.

Señor Presidente del Consejo
rina.

Señores Capitán general de Melina é Inspector general de
las Comisiones liquidadoras del Ejército.

'" * * -"'r;
-SUELDOS, HABERES Y :GRATIF.ICACIONES T$i
Excmo. Sr.: En armonia con lo que .preceptúa la real

orden circular de 3 de febrero de 1904 (C. L: núm. 33), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concecler al oficial segun
do de Administración Militar D. Aureliano Cid Zavala, ofi
cial de labores de la Fábrica militar de sub5istencias de
Valladolid, la gratificaci6n annal de 450 pesetas que de.
berú percibir desác 1:' del corriente mes.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde :i V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de IgIl.

.• x.;uQUJIl ¡,
Señor Capitán general de la séptima región.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* :;< *

Sl~ñor Capitán general de la sexta regi6n~

Seflores Capitán general de la octava región y Ordenador
de pagos de Guerra.

.... !MATERI~ DE ARTILLERIA:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
har el presupuesto, importante 1.840 pesetas, formula
do por la Junta facultativa del Parque de la Comandancia
<.le Artillería· de Menorca, para la recomposición de la lan·
cha de vapor de dicho establecimiento, cargándose la in
dicada cantidad á la partida de «atenciones generales~ del
vigente plan de labores del material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de 19II.

··'::1;~u·"'·:·" ., '..) ....< :'~. I.:QQu.f:l ' ....
Señor Capitán general de Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar el presupuesto importante, 2.640 pesetas, formulado
por el Parque regional de Artillería de Valladolid, para la
.,dquisición de un motor y demás elementos r.ecesarios
¡'ara poner en marcha la máquina de enllantar ruedas en
l'do del material de campaña, carg,'lndose dicha cantidad
al cap. 2.° adicional del vigente presupuesto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 26 de agosto de 1911. " ..., """ 'r" "'_

\ L'fLQ"QI ~J~í
Señor Capi~ngeneral de la séptima regi6n. '

Señor Ordenador de pagol! de Guerra.

© MinisteriO de De ns'a
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.TRANSP.üRTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orrlenar
se efectúe el transporte del material qne á continuación
se indica.

Oc real ore1en lo digo á V. E. para SIl conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años•
Madrid 26 de agosto de IgIl.

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Capitán general de la quinta región y Orci('naddl'

de pagos de (~uerra. '

Eslfl.hll'clmitnlto remitente

DCode Logroi'ío., .... , ... , .....•.....

Transportes que SI? iTldican---------------------I l'ÚD"ol'ro y clasl' de cfel'.to8 I F.~tahiecim¡p.nto receptor

-----'U " 1 tI'" 1 - t Ina ~ecclOn. (C 'C ,e!';rn la <. e campalln, compues ¡, '

tle seis carros con sus atalnjes. útiles y herramien-
t?S, 6 sean: un car~o estaci?n, 4 carros d<: acceso- Talleres del material de ln0"enie:r< IS de GiI:l-
nos y un carro de l~st~'ucclOn.d~ accesonos.' pro- dal¡ljara. .,
cedente del ¡ .er n:gJ1nIento nux,o de Ingemel'os,
y demás materinj que t'xbta de igual proccden-
Cí¡l .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Madrid 26 de agosto de 1'lIT. ----- i1I_trli_.~~............. _ ;L;U.Qvlil

r

LUQUF..

* '" *
REGLAMENTOS

el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los capella
nes del Clero Castrense que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con D. Juan TuI' Riera y termi
no con D. 'Manuel Loureiro Lorenzo, pasen á servir los
destinos que en la misma se les designa.

De real orden lo digo á V. E. p;¡ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Pih
drid 28 de agosto de 191 l.

Circ:u7ar. Excmo. Sr.: Vista la instancia que en
26 de junio último cursó á este Ministerio el Capit~ín CTe
ner....! de la séptima regi6n, promovida por el cabo del ~e
gimiento Infantería r.~e Isabel n, número 32, Domingo 1\0
dríguez Somoza, en súplica de que se establezca nn tl1:'I1"

para el ascenso de los de su clase Pt'oc"denb"s del Co¡('~:'i"

de María Cristina; considerando atendibles las ra7.0ne~ cil1~

el interesado expone, puesto que el número de voluntario!;
que de dicho Colegio ingresan en el indleado regimie;-¡t'()
da lugar á que por el preferente derecho de éstos, resul-:
ten los cabos postergados, no obstante sus buenas calific- 1

ciones en los exámenes y bastantes años de servicio, rJor
ser cubiertas la mayor parte <le las vacantes por los.' de
aquella procedencia, y con el fin d(~ que dichas ciar.' ,$ no
resulten perjudicadas en Sll carrera, el Rey (q. D .. g.) se

Seiior Provicario general Castrense.

Seiíores Capitanes generales de la 'pl"Ímera, sexta, sl-pLirri.1
y octava regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita
Capetlanes mayores

D. Juan TuI' y Riera, de excedente en la prim¡;ra regi',;;l,
á la tenencia vic'l.ría de la séptima región.

~ Luis MilIán Gurda, ascendido, del Hospital militar eÍi'
Badajoz, á situación de excedente en la primera rf:
gión.

¡ Capellán primero

t D. José Guzmán Guerrero, ascendido, del regimiento Jn
I fantería de Cuenca, 27, al Hospital militar de Il;t-
~ dajoz.

Capellanes segundos
D. Gonzalo Ruiz Merino, del regimiento Infantería de Gr;¡~

velinas, 4 l, al regimiento Infantería de Cuenca, ~í.

,. Manuel Loureiro Lorenzo, de nuevo ingreso en h
octava región, al regimiento Infantería de Gravl"li
nas, 41.

Madrid 28 de agosto de 191 l.

:~ :¡; *
DESTINOS

Suelan de Jqstlclo VJsnnto! Dene!ales
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Apmbando la propuesta de destinos
que V. E. remitió á este ?vlinisterio en 18 del mes '\ctual,

'"
'."-

Señor Cnpitfín genr.ral de la pl'imr.ra región.

Señor Director de la J\cauemia de Administración Militar.

----- ~......._4_III·IiI'IlI _.. _

Sección de ln!t:u~cioDo RerJlnQmbnio VCa~rDas d!VBrS~$
ACADEMIAS

Excmo. Sr: Habiéndose producido dos vacantes de
alumnos en la Academia de Administración Militar por
renuncia de dos de los de nuevo ingreso, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien nombrar para ocuparlas á los aspirantes
D. Juan Estevc Gonzalo y D. Fernando J\Hc6 y Sánchez
Neira, aprohados sin plaza en la convocatoria de c&te año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demf¡s efectos. Dios guarde :i V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 1911.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vista una instancia promovida por el
carabinero, retirado, Angel L6pez Huertas, residente en
Encinasola (I-IuE'lva), en súplica de que.se le abone el H('m
po que estuvo con licencia ilimitada antes de prestar ser-

-vicio en filas; resultando que de la documentación que el
interesado acompaña á ¡;¡u instancia aparece que ingresó en
el Ejército como soldado por ¡;u suerte en::z 3 de abril de
1880, quedando en situación de licencia ilimitada por ex-

. ceso de fuerza hasta fin de marzo de r88.c que se incorpo
r6 á filas; y considerando que dicho individuo se halla,
por lo tanto, comprendido en las prescripciones del regla
mento de 2 de diciembre de 1878 (e. L. núm. 369), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con- ,
sejo Supremo de Guerra y Marina en 6 de julio próximo '
pasado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el re
currente, abonándole el tiempo citado que estuvo con li
cencia ilimitada, 6 sean en total, once meses y ocho días.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 19lX.

© Ministerio de Defensa
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Señor••..

DESTINOS

S~ctiOD de InstrDcclon. Reclutamiento , CUerDas diversos

Academias.XOMBRES

DE LA CONVOCATORIA DE 1909

'R,elaciónltum.: '1'

Pensionados con 1'50 pesetas.

D. José Díaz Garccrá .. '" " Artillería.
» César Colomer de Luca.••..... , .•... Infantería.
~ Jaime llae7.a Buceda. . •• ..• . Tdem.
l> Tomás Durango Pardini. , .. Artillería.
" Alfonso Barrera Campos ...•....•... /
l> Augusto Estrada San Cristóbal .
» Juan Gil Bonald ..
" Juan Fernándcz-Aceitnno Montero. • 1 ¡¡ t '.
~ I~:ancisco Lópcz-Guerrero Miranda:.: \ n an erIa.
l> \ Icente de las Barreras Cousillas ....
~ Federico Lubián Garbea , ....•
l> José Rubio Vida!... '" I

~ Antonio Reig Sánchez .•.... , Artillería.
l> Jos6 "'lotta Rniz-Castillo '. Administración Militar.
l> Jos6 Pérez-liíigo Delgado....• , Idem.
l> Joaquín Solchaga ZaJa.. , .. , , Infantería.
:> Angel Boville l\IoyelJán, Administración l\Iilitar.
» José Carrillo Durán...•.. " ....•... " Artillería.
» Ramón Arbós Gnsí. . Idem
» Francisco l\Iárqnez G~¡j~~;'¿::::~: ~:::( .
J ~¡~r.los Vieyra de Abren Motta....... . ".' . . .
J l<eh.x Rerrio I~da:.t: .•...... Admll1lst!aclOn i\hhtar.
, Seglsmundo \ aldlV1<l Garda Ba¡-rón .•.
» Pedro Font de 1'>'1ora Llol'cns
» Federico de la Paz Ordufía .•....•.••
» Plácido Alvarez Builla y Ló'p'dz' V¡j¡;~¡j
, l\liguel l\Iartíncz de Campos y San

Miguel .....•.............. : .....
~ Antonio Alonso Estrnda Artillería.
l> Emilio Nongnés Barrera:::::::::::::
l> Norberto l\1orcll Salinas,. . . . .• . .....
» Emilio San Cruzado Tbargüen .•.......
» Manuel Junquera y Carda Pimentd ...
~ Federico Hacza Torrecilla

DE LA CONVOCATORI~.~~ '1 ~'I~' .• ,

l> Luis Velasco Carranza
Marcos Menadas Lafue·dt·e·.: : ::: ::: :: :

» Manuel Lage Becerra .......•.••.....
~ Pedro Dezcallar Tacón
J Eugenio Calvete Hernil;de~:: : : : : : : : .
» Joaquín Jiménez Canito ..... , . ' ..•••.. Infan tería.
• Ramón Janego Salavcrri.. .••.....•••
» Carlos Jiménez Canito......•.........
J Emilio Bueno y .1\úñcz de Prado .
J Eulogio González Bel ......••........
J Miguel Fr~neo y ~algado-Aralljo ....•.
J Manuel VIlIegas Ya~dogni.. .• . . .. . . Caballería.
J Juan Hernández Espinosa. . ....•..... Admin··t' " M"
~ !rlanuel1\1iliambres Beysen l' IS raClOn Ihtat.
,. .. 1 • '. •••••• .ngenleros.

1 Jos~: Soto.Sancho .•....•.•...•....•. Caballería.
J Jos(; ~art¡nez Pedrosa In enieros
» Rafael.Santa P~u TIallcster •.•.....•.. , Infantería..
~ ~nton~o Fe¡-relro ~avürro Idcm.
J Eu~el1lo Frutos ?Ieste ...•........... ICaballcl"Íü.
» Jesus Soto Dommgnez o
l> Esteban López Gil. ' ..•...
~ Luis Peral Saez, " •.......•...
J Jl!;li~ Vil1i!lón Dombriz ....•..•••.•...
) Benigno Martlnez Portilla..•.•.•..••.. Infantería.
l> José Calderón R:[laldi. ....•.. '. •. •.
» Agustín PoI de la Puente ..•...•..• : .
J }sjdro Fábregnes Estela .••...•.•.... :
J Julio Garda Ramos ...•.
l> José Sacancll Lázaro, .....•..•..•..•.
J Fernando González Amado~:::::::::: In e . ,
J Demetrio Méndez ReITo •• 1 Ig llt1el.os.

G 1\1
b' • • • . •• •.• 1) an ·erl'l

,. usta\'o or,eno Martínez , Calnll .:,'
l> 1\lariano Alcazar Pala~ios. . . . . . . . . . .. I¡le~. ellol.
• Antero :'II0.11tero Medma . A t'11 •

I '1 ,-" ••••••••.•• r 1 erla
~ t?!lllS ~;n¡¡(,rado Jl.1<lreíl: . • . .• •. • ...•. Caballerí~
~ ran~lsCD li[ueve~Iglcsl(lsy SernOl .... , Inge!' .:
• I~naCI? Martínez ~Iernández'.. ~ . ~ .•.. , Ir.fa l~e:i.lS.
'/ l'rancloco García Ouiles . Id". n el~<\.

u 1'60 AJ·· •••• , • • • • • • enl
. '" ...eF~1 n ~ n.Ch6~. S~nl\ln~ .••.•••..•... Idern'
» J()S~ A!a~apn Lqp~z, ...• , • .. ., I(jcm'
• ~~2\1~II {lll¡:e Qe L~<>n y Ponce de León CabaiJería.
~ Jo~", Ma¡~IW MªW<lu,en¡¡.,." .•.•••..• AdIYiillistracióll Militar

* :1< ,¡¿

P.ENSIONES'."

ha servido disponer se modifique el párrafo 2.° del artícu
lo 144 del reglamento orgánico del Colegio aprobado por
real orden de 3 de diciembre de Ig08 (C. L. núm. 227),
en d sentido de que, los cabos procedentes del mismo
que asciendan á sargentos, queden en situación de super
numerarios, cubriendo las terceras vacantes de plantilla
que ocurran en los cuerpos donde sirvan, en analogía con ~

el turno establecido por la real orden de 13 de julio de ~
189i CC. L. núm. 192 ).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\Iadrid 28 de agosto de 191 I.

I.:QQ~

Excmo. Señor Ordenador de pa~os de Guerra.

Excmo. Señor Capitán general de la quinta regi6n.

DISPOSICIONES

da la Sli~secretaría ~ ~eccionBs de este Ministerio

~ de las De~endencias Centrales

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que los escribientes de segunda
clase del Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares, con destino,
respectivamente, en la Capitanía general oe la quinta re
gión y en el Estado Maypr Central del Ejército, D. Juan
López Simino y D. José L6pez Roca, pasen destinados al
Estado Mayor Central del l!:jército el primero y á la Ca
pitanía general de la quinta región el seguncio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de agos
to de IgIl.

El Jefe de la sección,

Francisco Martín Anúe.

Habiendo resultado, por consecuencia de la termina
ción del curso académico, 137 vacantes de pensi6n de
J1SO pesetas y J O de una, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro.. se designa para ocuparlas ~ los alumnos compren
didos en las dos relaciones si~uientes, que empiezan con
D. José Díaz Garcerá y n. Rafael Ant6n Orejuela y ter
minan con D. Rodrigo Dávila Peñalosa y D. José Irio é
lJias, respectivamente, por ser los primeros aspirantes á
quienes corresponde percibirla, debiendo abonársele á to
dos desde r.o dt>l mes actual.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 28 de agosto
de 191 I.

l!:~ ¡ efp <j.e la Socción,

Frartdsco Martiu !JrrÚe.

Señores Directores de las Acade::"lÍas militares.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa
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COISeJO SDDremo de Guerra , Karito
P.ENSIONES .

E"l Gonerul Sccroturio,

Federico ele JV1adariaga

Excmo. Sr. General Gobernador militar de CasteIl6n de
la Plana.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el expe
diente promovido por D.a María de la Natividad Esquivel
Guerra, viuda de las segundas nupcias del comandante de
Caballería, D. Gabriel Briones Castro, en solicitud de que
se rectifique la fecha en que ha de comenzar el abono de la
pensi6n que se le concedió en 12 de junio pr6ximo pasado,
en coparticipación con su entenada Do" Asundón Brio-·
nes y del Val, y que se le otorgue el beneficio á partir del
día siguiente al del fallecimiento del causante;

Resultando que el señalamiento de pensión á la. recu
rrente se hizo desde la fecha de su instancia y no desde la
del fallecimiento de su esposo, fundándosE" en que la inte.·
resada no había solicitado ni justificado el reconocimiento'
de su derecho oportunamente, por lo cual debía percibir'
íntegro el beneficio dicha entenada, que á su tiempo 10>
había solicitado;

Considerando que no cabe admitir que la omisi6n de
un tercero perjudique el derecho de los que en las kyes
lo tienen reconocido y pretenden hacerlo efectivo, cum
pliendo por su parte los requisitos y formalidades que las
mismas establecen;

Considerando que tampoco cabe admitir que 'el Estado'
se reserve parte de pensi6n alguna en espera de j ustifica-'
ciones de derechos posibles 6 presuntos que no hayarrl
sido invocados en tiempo y forma por quienes de a~
pudieran estar asistidos;

Considerando que la prueba incumbe á quien pide, no
á quien otorga, y así el que nada pide ni prueba, no ,.. ""
d h á . .. d _len"erec:> que, con perJUICIO e otro, se le otor?
beneficio: . -,ue un

Este Alto Cuerpo, en 12 del actu....!. ha acorcb d d
t · 1 . '6 d D a M O eses..lmar a pettcl n e o aria de. la Nativ.icl¡) d" E . 1
G 1 o . " squlVe

uefra, y que a Interesada s.e atenga á .Ii@" lt 1
d (" h d" . , esue '0 en eacuer o, lec a 12 e Junlo del corrlent~ .. _

Lo que de orden del Excmo. Sr. p... .adoCl·
t

'fi t
"V E . . r" - esl e<.1 e maUlles o
d • • para su conOClm1ento y e t D' d á-v E h - M d'd 6 .ec os. lOS guar e

• • mue os anos. a n 2 r...e agosto. tde 191 I.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el expe
diente promovido por Doa Josefa Juan y Puchades, huérfa
na de las segundas nupcias del segundo teniente D. Vi
cente Juan y Ahicart, en solicitud de pensi6n por falleci
miento de su citado padre, á la que se cree con derecho á
pesar de que su madre, Doa Genoveva Puchades Izquierdo,
disfruta sueldo como maestra de primera enseñanza; y este
Alto Cuerpo, en 12 del actullI, ha acordado desestimar la
petición de la recurrente por carecer de derecho á lo que"
solicita, ínterin su madre viva 6 no contraiga segundas
nupcias, y con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 2

de agosto de 1894 (D. O. núm. 167), resolviendo un caso
análogo.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies·
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de agosto
de 19I1.

El (1enera~~ cretllrio,

'F~.e'iJ'r.ic~ de.. A. fªd4TiaglL
¡; 1Excmo. Sr. General Gobernador miiirov dí ~ Madrid.

fe sao de

NOMBRES

DE LA CO~VOCATORIADE 1910

D. Salvador de Arizón Mejla •••• o.•.•••• Caballería."
» José Irio é Ilias Ingenieroli.

" Madrid <lS de agosto Qe l~II.-Ma1·tin ¡lrrui.

D. José Ruiz de Algar.••••.•. ' ••••• : •••. Artillería.
» Carmelo Guzmán González ..••.•..••. Infantería.
• l\fanuel Villalonga Alomar ..• o•••••••• Idem.
t Manuel Rivadeneira ViIlasuso.•••••• o. Administraci6n Militar
~ Jesús Liberal Travieso .•.• o' .••• o. •• Infantería.
» Luis Costell Salido .....•. o. o , Idem.
:t Saturnino Fernández-Landa y Fernán-

dez ....• o. o••..•..•..•.. o. • • . . . •. Artillería.
II Luis Masjuán Moll •... " Idem.
II Fernando Lejor Benavente.,. " o •••• o Caballería.
II Ram6n l\Iartínez de Bartolomé y Sapina Artillería.
t i\fanuel Fernández Landa y Fcrnández. Idem.
» Francisco Gómez l\Iartíncz •. o•••..••. Caballería.
II Manuel Rodríguez Ramirez .. o.....• o. ldem.
» Rafael DOOlínguez Otero o.... o•••.••. Infantería.
» Fernando Martín López. o•.••••... o•. Administraci6n I\Iilitar.
:t Rafael Marti Fabra..• o•...... o' .••••. Infantería.
» Darío San Martín Domínguez o ••••••• Artillería.
l> Augusto Pérez Peiiamaría y Vélez .•.•. Infantería:
» Juan Biondi Onrubia ... o.•. o.' o.. o" Idem.
» Enrique Aguado Cabeza..••• o..•.•••. Caballería.
t José Cuesta Moreno.. . .• • ..••..•.•• Infantería.
:t l'-ederico Ayala Victoria.•. oo•••....• o Idem.
t Felipe G6mez Acebedo o..• o. o.•..• " Artillería.
l> Diego Saavedra y Gaitán de Ayala •.•. Infantería.
» José Romero Rato ....••••.. o·•••••• o ldem.
» Benigno GODzález Pérez ••••••• o, o.; •. Idem.
:t Siro Alonso Alonso ..• o. o. o.• o• • • •• • Idem.
» Antonio GOJlzález Alhambra.o •..••.•.• Administración Militar.
» Joaquín Herreros de Tejada y Francia. Infantería.
» Santiago Garrig6s Bernabeu ....•••••• Idem.
» l\Iarcelino de Cortés niaz .•. o••.••• o•. Caballería.
» Ricardo Escudero Cisneros. o.•••••••. Ingenieros.
t Bonifacio Cremata Jiménez ..•..•.•.•. Administraci6n Militar.
» Luis Vargas Speyser ....•..••.•..•• " Infantería.
t Gonzalo Córdoba del Olmo ..•.•.••.. '1 Mem.
:t Angel Maturana García o, o...•. Idem.
:t José González-Longoria y Azpiroz Artillería.
» Ram6n Pujalte Julián ... o , .. ;
» Fernando Araujo S.oler ....••...••••.
t Luis Folla Cisneros .....••••••••••••
~ Sinesio Darnelllturmendí. ... , ..••.•• \Infantería.
,. Luis Zan6n Suárez ....•..•...........
~ Alfonso Beriso Lardín...............•
t Carlos Estévez Romero , ..
» Eduardo Guillén y López Tello ......• Administraci6n "Militar.
:t ¡"fanuel Company Valera o••.... Ingenieros.
,. Luis Fernáodez Gomila o o•. Infantería.
t Carlos Cáceres Iriberri " Idem.
» Pedro Cascón Briega Administración Militar.
» Miguel Iglesias Azpiroz...........••. Infantería.
» Eduardo Ramos y Díaz de Vila.. . . • • .. Idem.
, Antonio Ga~'cfa Vallejo............• o' Ingenieros.
t Francisco Martorell Manar••...•.....
,. Luis Hermosa Gutiérrez............•.
» José Roldán González .... o. o" o•....•
» Fausto Santa-Olalla Murciano.••..•..•
» Luis Arjona Betegón....• o" oo•..•••• Iní nter'a
,. Enrique Muñoz y Elez-VillarroeI.. •. . . al.
,. Félix Mínguez Blanc o•.•.•..
» ManueISarazáMurcla .•...••......•..
» José Picatoste Vega .
,. Rodrigo Dávila Peñalosa ..•..•.••••••

i j.... ! R,laei6/l. núm. 2

Pensionados con 1,00 pesetas

DE LA CONVOCATORIA DE 1909

n. Rafael Antón Orejuela. o•.•..••. o•••. Infantería.
t julián Fernándcz Cabada y Ugarte .••. Idem.
t José Cano Manuel Allbal'ede ....•.. , .. Al'tillerla.
t Carlos Zappino y Zappino. . . •• . • .• .. Infantería.
• Casimil'o Ayala Baracibar .•.••• o. . . •. Idem.
» Severiano Esteban Escoriaza. • • • . . . .. Ca ballería.
• Pedro Fnentes Pérez •...•..••.••.•.. Infantería,
,. Luis Delgado Brackenbury.•.••.•••.• Iclem,

AcB.demlas. I
---1--
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Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo
y con fecha de hoy se dice á la Direcci6n general de la
Deuda y Clases pasivas lo que sigue:

",Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere ia ley de 13 de enero de 1904, ha exami
nado la documentada propuesta de retiro formulada por
la Inspecci6n general de las Comisiones liquidadoras ~el

Ejército á favor del primer teniente que fué de voluntarios
en Cuba D. Vicente Garda Fernández; y resultando que
por acuerdo de la Junta de dicha Inspecci6n, el interesa
do ha sido clasificado en el segundo grupo de la Ley de
once de abril de 1900 (C. L. núm, 88).

Considerando que con arreglo ti la Ley de 9 de e~er.o

de 1907 (C. L. núm. 5) y reales órdenes de 9 de abnl S1

guiente y 13 de julio de 1910 (D. O. núms. 80 y 152 ~es.

pectivamente), el retiro para que se le propone es vita
licio con los cuarenta y cinco céntimos del sueldo de su
empleo en 1<'. época de la Ley últimamente citada; .

Este Consejo Supremo, por acuerdo de 26 del cornen
te mes, ha concedido el expresado primer teniente D. Vi
cente Garda Fernández, el haber pasivo mensual de
ochenta y cuatro pesetas treinta y siete céntimos al mes,
cuya cantidad le será abonada por la De!egación de Ha-

. cienda de Oviedo á contar desde la fecha que últimamen
te se cita:>.

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr; Presidente
para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos. años. Madrid 26 de agcsto de 1911.

El General Secretarlo,

Federico de MadaríafJa.

Excmos. Sres. Capitán general de la séptima región é ~ns

pector general de las Comisiones liquidadoras del EJér
cito.

RETIROS
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y

cnl1 fecba de hoy se dice á la Direcci6n general de la
Deuda y Ciases pasivas lo que sigue:

,E~te Consejo Supremo, en virtud de las facultade.s
que le c~mfjere la Ley de 13 de enero de Ig04, ha examI
narlo la dO:':l1mentada propuesta de retiro formulada por
la Insoecciún aenel'al de las Comisiones liquidadoras del
Ejéc"ito á fa;or del comandante que fué de voluntarios
en Cuba D. :'IIanuel Alvarez Valcárcel.

l{esultando que por acuerdo de la Junta de dicha lns
pecdón, el interesaáo ha sido clasificado en el segundo
grupo (je la Ley de 11 de abril de 1900 (c. L. núm. 88).

Consi jerando q!.:e con arreglo á la Ley de 9 de ene~o d.e
1907 (C. L. núm. 5) y reales órdenes ~e 9 de abril SI
guiente y 13 de julio de 1910 (D. O. núms. 80 y 152
resp<'etivó.mente), el retiro para que se le propone es el
vitalicio con los cuarenta y cinco céntimos del sueldo de
capiti\u, por ser el último empleo en que sirvió, :egulado
á t\'~s mil pesetas que era el vigente en la Ley últimamen
te cit::d2;

Es.e Consejo Supremo, por acuerdo de 26del corrien
te mes. ha concedido al expresado comandante D. Ma
nuel Aívarez Valcárcel, el haber pasivo mensual de ciento
doce pesetas cincuenta céntimos, cuya cantidad :e será
abDnada por la Delegación de Hacienda de Coruna, .por
residir en Puentes, de dicha provincia, á contar d~sde la
fecha que últimamente se cita.» .

Lo .dgo á V. E. de orden del Excmo. Sr. PreSidente
para su ;;:(;:l(lcimiento y efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de agosto de 19I1.

El General Sccrctarlo,

'Fe.aerico. de. Mada.riaga"

Excmos. Seí'iores Capitán general de la octava región é
Inspector general de las Comisiones liquidadoras del
Ej~rcito.

© Ministerio de Defensa
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